
 
 
 

 

CONVOCATORIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 

 Sesión:  5/20 Ordinaria 

 Fecha:  Jueves, día 27 de febrero de 2020 

 Hora:  10:30 horas en primera convocatoria, o en segunda 
 convocatoria, cuarenta y ocho horas después. 

 Lugar:  Salón de Sesiones de la Casa Consistorial 
 

El Alcalde-Presidente ha dispuesto convocar sesión ordinaria del 

Excmo. Ayuntamiento Pleno en la fecha, hora y lugar indicados, con el orden 

del día que, a continuación, se relaciona: 

PRIMERA PARTE.- DE CARÁCTER RESOLUTIVO: 
 

SECRETARÍA GENERAL 
ACTAS 

 
PUNTO Nº 1.- Aprobación de las Actas correspondientes a las sesiones ordinaria 

y extraordinaria urgente celebradas los días 30 de enero de 2020 
y 4 de febrero de 2020, respectivamente.- 

 
COMISIÓN DE ECONOMÍA, HACIENDA, RECURSOS HUMANOS, CALIDAD, 
COMERCIO, GESTIÓN DE LA VÍA PÚBLICA Y FOMENTO DE LA ACTIVIDAD 

EMPRESARIAL 
 
PUNTO Nº 2.- Dictamen relativo a Propuesta de aprobación de primer 

expediente de Cambio de Finalidad en el Presupuesto del Centro 
Municipal de Informática para 2020.- (24-02-20. Punto nº 2) 

 
PUNTO Nº 3.- Dictamen en relación a Moción del Grupo Municipal Socialista,  

relativa a la aprobación de un Plan Municipal para la 
Modernización de los Mercadillos en la ciudad de Málaga.- (24-02-
20. Punto nº 4) 

 
PUNTO Nº 4.- Dictamen referido a Moción que presenta el Concejal del Grupo 

Municipal Adelante Málaga, Nicolás Sguiglia, relativa a la puesta 
en marcha de Planes de Empleo en favor de los desempleados y 
desempleadas de Málaga.- (24-02-20. Punto nº 6) 

 
COMISIÓN DE DERECHOS SOCIALES, ACCESIBILIDAD, VIVIENDA, 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, TRANSPARENCIA, BUEN GOBIERNO, CULTURA, 
DEPORTE, TURISMO, EDUCACIÓN, JUVENTUD Y FOMENTO DEL EMPLEO 

 
PUNTO Nº 5.- Dictamen referido a Moción del Grupo Municipal Socialista, 

relativa a la adhesión a la Red Mundial de Ciudades Amigables 
con las Personas Mayores.- (24-02-20. Punto nº 2) 

 
PUNTO Nº 6.- Dictamen relativo a Moción del Portavoz del Grupo Municipal 

Adelante Málaga, referida al apoyo a las reivindicaciones laborales 
de la plantilla actual de Interpretes de Lengua de Signos (ILSE), 
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que ejercen sus funciones en centros educativos públicos a través 
de subcontratas.- (24-02-20. Punto nº 3) 

 
 PUNTO Nº 7.- Dictamen en relación a Moción del Portavoz del Grupo Municipal 

Adelante Málaga, relativa al apoyo a las reivindicaciones de los 
trabajadores prejubilados, con 40 años o más de cotización.- (24-
02-20. Punto nº 4) 

 

COMISIÓN DE SOSTENIBILIDAD MEDIOAMBIENTAL, SERVICIOS 

OPERATIVOS, INNOVACIÓN Y DIGITALIZACIÓN URBANA 

 
PUNTO Nº 8.- Dictamen referido a Propuesta de la Teniente de Alcalde 

Delegada de Sostenibilidad Medioambiental, relativa a la 
aprobación inicial del Mapa Estratégico de Ruido de Málaga, en 
aplicación de la 3ª fase de la Directiva 2002/49/CE.- (17-02-20. 
Punto nº 2) 

 
PUNTO Nº 9.- Dictamen en relación a Moción del Grupo Municipal Socialista, 

relativa a la creación de medidas para la reducción de la “huella 
de carbono”.- (17-02-20. Punto nº 3) 

 
PUNTO Nº 10.- Dictamen relativo a Moción del Grupo Municipal Socialista, 

referida a la situación y mejoras necesarias en el Jardín Botánico 
La Concepción.- (17-02-20. Punto nº 4) 

 
PUNTO Nº 11.- Dictamen referido a Moción del Grupo Municipal Adelante Málaga, 

relativa a las mejoras de las instalaciones y del mantenimiento del 
Peñón del Cuervo.- (17-02-20. Punto nº 5) 

 
PUNTO Nº 12.- Dictamen en relación a Moción del Grupo Municipal Adelante 

Málaga, relativa al estado de abandono de las zonas verdes de la 
Barriada Las Flores y el déficit de mantenimiento del Parque San 
Miguel.- (17-02-20. Punto nº 6) 

 
COMISIÓN DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y SEGURIDAD 

 
PUNTO Nº 13.- Dictamen relativo a Propuesta de aprobación definitiva del estudio 

de detalle de la manzana 7 del plan parcial de ordenación del 
sector SUP-CA.5 “Carmona”.- (17-02-20. Punto nº 2) 

 
PUNTO Nº 14.- Dictamen referido a Propuesta de aprobación de proyecto de 

actuación para la ampliación de hotel rural en los Montes de 
Málaga.-  (17-02-20. Punto nº 3) 

 
PUNTO Nº 15.- Dictamen en relativo a Moción del Portavoz del Grupo Municipal 

de Adelante Málaga, D. Eduardo Zorrilla Díaz, relativa a 
actuaciones para el acondicionamiento urgente de viales e 
infraestructuras en Arroyo España y la puesta en marcha del PERI 
SUNC-RP-T7.- (17-02-20. Punto nº 4) 
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PUNTO Nº 16.- Dictamen referido a Moción de los Concejales del Grupo Municipal 
Socialista, D. Mariano Ruiz Araujo, D. Salvador Trujillo Calderón y 
D. Jorge Quero Mesa, relativa a la conservación y mejora del 
conjunto Alcazaba-Gibralfaro.- (17-02-20. Punto nº 5) 

 
PUNTO Nº 17.- Dictamen relativo a Moción del Portavoz del Grupo Municipal de 

Adelante Málaga, D. Eduardo Zorrilla Díaz, referida a medidas 
para ordenar el aparcamiento de autocaravanas.- (17-02-20. 
Punto nº 6) 

 
PUNTO Nº 18.- Dictamen en relación a Moción de los Concejales del Grupo 

Municipal Socialista, D. Mariano Ruiz Araujo, D. Salvador Trujillo 
Calderón y D. Jorge Quero Mesa, relativa a las operaciones de 
logística de transporte de mercancías en el centro de la ciudad.- 
(17-02-20. Punto nº 7) 

 
PROPOSICIONES URGENTES 

 
 

MOCIONES  
 
PUNTO Nº 19.- Moción Institucional relativa a la creación de la Fiscalía de Sala de 

Discapacidad y Mayores.- 
 
PUNTO Nº 20.- Moción del Grupo Municipal Socialista referida a la sustitución de 

Consejera de Distrito en el Distrito nº6 Cruz del Humilladero.- 
 
PUNTO Nº 21.- Moción del Grupo Municipal Popular relativa a la necesidad de 

que RENFE dote de desfibriladores a los trenes AVE Madrid-
Málaga.- 

 
PUNTO Nº 22.- Moción del Grupo Municipal Socialista referida al distrito Teatinos.- 
 
PUNTO Nº 23.- Moción del Grupo Municipal Adelante Málaga relativa al 

cumplimiento de la Ley 6/2010 de 11 de junio de participación de 
las entidades locales en los tributos de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía (PATRICA).- 

 
PUNTO Nº 24.- Moción del Grupo Municipal Ciudadanos en relación a la 

necesidad de que el Gobierno Central devuelva la recaudación en 
concepto de IVA correspondiente al mes de diciembre de 2017 y 
la convocatoria del Consejo de Política Fiscal y Financiera de las 
Comunidades Autónomas.- 

 
PUNTO Nº 25.- Moción del Grupo Municipal Popular referida al rechazo masivo de 

las solicitudes de asilo de la población venezolana por parte del 
Gobierno de España.- 

 
PUNTO Nº 26.- Moción del Grupo Municipal Socialista relativa a Vivienda en 

régimen de alquiler.- 
 
PUNTO Nº 27.- Moción del Grupo Municipal Adelante Málaga en relación al 8 de 

Marzo, Día Internacional de las Mujeres.- 
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SEGUNDA PARTE.- DE CARÁCTER NO RESOLUTIVO  

 
Actividad de Control del Pleno.  

(Los asuntos incluidos en este epígrafe no serán objeto de votación salvo disposición 
reglamentaria). 

 
COMPARECENCIAS E INFORMES DEL EQUIPO DE 

GOBIERNO 
 
PUNTO Nº 28.- Conocimiento del Pleno de la aprobación definitiva de la Reforma 

del Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Málaga 
consistente en la inclusión en la Disposición Adicional Única de un 
tercer, cuarto y quinto órgano de la estructura directiva municipal 
que podrá no reunir la condición de funcionario público.- 

 
PUNTO Nº 29.- Conocimiento de las Resoluciones dictadas por la Alcaldía-

Presidencia o por su delegación, así como de las dictadas por 
delegación de la Junta de Gobierno Local.- 

 
PUNTO Nº 30.- Información del Equipo de Gobierno.- 
 

RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
PUNTO Nº 31.- Ruegos.- 
 
PUNTO Nº 32.- Preguntas formuladas por los/as Concejales/as de la Corporación 

y/o Grupos Políticos municipales.- 
 
 
 
 

 
 Málaga, 24 de febrero de 2020 
 EL OFICIAL MAYOR,  
 E.F. DE SECRETARIO GENERAL,  
 Juan Ramón Orense Tejada 
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